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Lograr la igualdad de género en el ámbito laboral 
es una de las preocupaciones más importantes 
a nivel global. Estudios efectuados por el Fon-

do Monetario Internacional indican que en aquellos 
países en los cuales la brecha de género es reducida 
en términos de participación laboral, el crecimiento 
económico es mayor. Por su parte, para las economías 
con una brecha de género extensa, cerrarla permitiría 
el incremento del producto interno bruto hasta en un 
35 % y, de este porcentaje, entre 7 y 8 puntos porcen-
tuales corresponderían a aumentos de productividad 
gracias a la diversidad de género.
En México, alcanzar la igualdad de género en el con-
texto empresarial es aún una tarea pendiente. Si bien 
desde inicios del siglo xxi se ha favorecido la igualdad de 
género a través del fortalecimiento del marco legal y la 
creación de instituciones gubernamentales, lamenta-
blemente seguimos lejos de alcanzar la paridad. Según 
datos del inegi, en el tercer trimestre de 2023, la fuerza 
laboral ocupada estuvo integrada en un 40.6  % por 
mujeres y un 59.4 % por hombres.

Aunque el marco legislativo prohíbe la discrimi-
nación laboral en México, en muchas organizaciones 
se pueden observar prácticas que impiden lograr la 
igualdad de género. Por ejemplo, estudios muestran 
que el 38 % de las ofertas de empleo incluyen criterios 
de discriminación relacionados con el género y que, en 
términos salariales, dependiendo del nivel jerárquico, 
las mujeres ganan entre un 15 % y un 45 % menos que 
los hombres.

Asimismo, en los contextos organizacionales las 
mujeres enfrentan diferentes obstáculos. En primer 
lugar, se ha observado que la existencia de una cultu-
ra organizacional masculina provoca que las mujeres 
sean excluidas o devaluadas por comportarse de una 
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manera diferente a lo que dictan las prescripciones so-
ciales tradicionales. Por otro lado, las mujeres se ven 
constantemente afectadas por prejuicios de género in-
herentes a la contratación, al ascenso jerárquico y a la 
conservación de colaboradores. Además, se enfrentan 
a la atribución mayoritaria de los puestos directivos a 
los hombres; en México, las mujeres ocupan el 8.7 % 
de los puestos de consejos de administración, el 16 % 
tiene un puesto directivo en grandes empresas y un 37 
% cuenta con un cargo directivo en medianas empre-
sas. Finalmente, las mujeres se enfrentan también a 
la carencia de políticas y programas de inclusión y di-
versidad; sólo 0.000015 % de las organizaciones han 
adoptado la Norma Mexicana nmx-r-025-scfi-2015 
en Igualdad Laboral y No Discriminación. Esta norma 
permite favorecer la igualdad de trato y oportunidades 
en los contextos laborales, al incorporar la perspecti-
va de género y la no discriminación en los procesos de 
reclutamiento, selección, ascensos jerárquicos, capa-
citación y compensación salarial.

Las empresas tienen entonces un rol decisivo para 
eliminar los obstáculos antes mencionados y promo-
ver la igualdad de género. Sus líderes deben transfor-
mar la cultura organizacional para poder garantizar los 
mismos derechos y oportunidades a todos sus colabo-
radores. Algunas acciones que pueden permitir esto 
en términos de gestión de talento están relacionadas 
con atraer, desarrollar y retener el talento femenino, 
generando igualdad de oportunidades en los procesos 
de contratación, y favoreciendo la promoción y con-
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servación de colaboradores de manera neutral, inde-
pendientemente de su género. También es importan-
te proporcionar orientación y capacitación efectivas a 
través de asesorías con mentores para favorecer la pa-
ridad en los puestos directivos, aumentar la concien-
cia sobre los beneficios de la diversidad y fomentar las 
habilidades de trato sobre la diversidad. Por último, 
las organizaciones deben facultar a sus colaboradores 
para que se impugnen conductas y acciones discrimi-
natorias por cuestiones de género. 


